
La Universidad Vetacruzana 
éh uso de las atribuciones que le concede 

. su Ley Orgánica y en vista de que 

• ; cumplió con los requisitos exigidos • 
por la reglamentación fcorrespbrtdíéríte, 
lo que fue registrado en acta de fecha 

veintisiete de noviembre 
de mil ñovecientos noventa y ocboi 
le expide el presente Título de 

Jlidicc GMy'anó 
"Lis de Veracruz: Arte, Ciencia, Luz" 

Xálapa de Enríquez, Ver., a 5 de jvlio de Í999 

J/T¿A C. (M-'-ÍMPM/~\^ 

Dr. Víctor A. Arredondo 

Rector 

Dra. Sara D. Ladrón de Guevara 
Secretaria Acadétnica 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
DIRECCIÓN GENERAL OE PROFESIONES 

2947245 
EN VIRTUD DE QUE .ilGUEL 

PALACIOS DIAZ 
CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS EXIGI
DOS POR LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
ARTÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL EN 
MATERIA DE PROFESIONES Y Sü REGLA
MENTO SE LE EXPIDE LA PRESB'ITE 

CÉDULA 
CON; EFECTOS DE PATENTE 

PARA EJERCER LA PROFESIÓN DE 

*MEDICO CIRUJANO* • 

MEXICO. D.F. A 2a DE OCT DE 1999 

dlRECTOR GENERAL DÉ PROFESIONES 
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LIC. DIANA CECILIA ORTEGA AMIEVA \ 


